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Cuernavaca, diez de agosto de dos mil veintidós

VISTOS para n DEFINITM los autos del expedtente

administrativo nú ItSl2O22, Promovido Por 

 , co

A LA DIRECCTóN

AGENTE PATRULLERO ADSCRITO

VIAL DE I.A SECRETARIA DE

PROTECCION DE DADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORE Y'

TANDO:

1.- Por auto de de dos mil veintidós, se admriió a

trámite la demanda Prese   , contra ¿'ctos

del  

VIALIDAD ADSCRITO AL A

DE POLICÍN OE TRANSN C Y

IENTO DE CUERNAVACA, MORE.-OS,

TITUI.AR DE LA SECRETARÍA RIDAD PUBLICA DE CUERNAVACA,

ENCARGADO DEL D VEHÍCULAR DE LA SECRETHRIA

SEGURIDAD PUBLICA, DEL AYUNTAMIENTO DE

cr$nrunvncA y    de quienes

de infracción 155151..." (sic) enrË:clama la nulidad de "1.- El

consecuencia, se ordenó formar respectivo Y registrar t:ñ êl

Libro de Gobierno corresPondi las copias simPles, se or,:lenó

para que dentro del términ,: de

manda instaurada en su cc ttra,
emplazar a las autoridades

diez días produjeran co al

con el apercibimiento de leY

2.- Una vez emp , Por autos de diez Y quince de

marzo del dos mil vei se tuvo resentados a 

a, en su carácter de PROTECCION Y AU} ILIO

CIUDADANO DEL DE CU ACA, MORELOS;  

  , en su

\'ì

rácter de AGENTE PATRULLERO ADSCRTO A

LA DIRECCIóN DE POLICIA VIAL DE LA SECRETARIA DE PROTECCIOI'I DE

AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORE-OS;

  , en su carácter de TESORERO MUNIC |PAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y  

I Nombre correcto señalado por la autoridad responsable foja 51
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SU
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EXPEDTENTE TJA/ 3asft 5/ 2022

 , en su carácter de apoderado legal de la persona moral

d,rnominada     

  , autoridades demandadas en el presente

jr icio; dando contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en

sr contra, por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que debían

o-recerlas en la etapa procesal oportuna; escrito con el que se ordenó dar

vi;ta a la parte promovente para efecto de que manifestara lo que a su

d, rr€cho correspondía.

3.- por diversos proveídos de veinticinco de abril del dos mil

vr intidós, se hizo constar que la pafte actora no dio contestación a la vista

ordenada por autos de nueve y diez de mazo del dos mil veintidós, en

r( iación a la contestación de demanda formulada por las autoridades

dt rmandadâs.

4.- Una vez emplazado, previa certificación correspondiente, por

ar,to de veinticinco de abril de dos mil veintidós, se hizo constar que la

ArltOridAd dCMANdAdA ENCARGADO DEL DEPÓSITO VEHICULAR DE.I.A

SI:CRETARÍA DE SEGURIDAD pÚgtlcA, no dio contestación a .la

dr mandâ interpuesta en Su contra, pOr lo que con fundamento efP+

di ;puesto en el artículo 47 de la Ley de Justicia Administrativq4"del , -

E:tado de Morelos, se le hizo efectivo el apercibimiento ¿ecretado S,.
ar tc de ocho de febrero de dos mil veintidós, declarándose precluido su

dr recho para hacerlo y por contestados los hechos de la demanda que

er sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.

5.- En auto de trece de mayo de dos mil veintidós, se hizo constar

qr e la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis señalada

er el aftículo 41 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa vigente en

el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con el escrito

dr contestación de demanda; por lo que se mandó abrir el juicio a prueba

pc r el término de cinco días común para las partes.

6.- por auto de ocho de junio de dos mil veintidós, se hizo constar

qt e las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del término concedido

2
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para tal efecto, Por ¡o q se les declaró precluído su derecho fara

hacerlo; en ese mismo a se señaló fecha para la audiencia de ley

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

7.- Es así que

verificativo la Audienci

treinta de junio de dos mil veintidós, :uvo

de Lêy, en la que se hizo consta. la

que a su Pafte co

las paftes para oír

siguientes:

senten la

t'}r

'::
'i'lr,1
À".t'.,i 

i

coNfçr
l'¡

-l
!.,\
ìt::/

I.- Este Tribunal

competente Para conocer Y

dispuesto por los aftículos 109

Morelos; 1, 3, 85, 86 Y 89 de

II.- En términos d d

la Ley de lusticia Admini del

mismo se hizo constar qu€ las

ERANDOS:

lusticia Administrativa en Plenc es

el presente asunto, en términos le lo

de la Constitución Política del Estaco de

de Justicia Administrativa del Es,tado

, fracción II, inciso a), Y 26 de l;, LeY

en la fracción I del artículo ['6 de

do, se procede a hacer la fijación

dos en el Presente juicio.

I
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autoridades demandadas n por escrito los alegatos que ì su

pafte corresponden, Por lo precluido su derecho Para sara

n que tiene Por efecto, ci ar ahacerlo; cerrándose la eta dei
ahora se Pronuncia al tenor d': loS

-.{*.

t"
't

:..# .."
T'È

de Morelos; L,4, 16, 18 a

Orgánica del Tribunal de J inistrativa del Estado de Morelos

clara y precisa de los Pu

I:

Así tenemos , el acto reclanipdo se hizo consistir en el acta de

infracción de trá ito folio 155151' expedida el seis de diciembr e de

dos mil veintiuno, por "Policía   " (sic), con

número de identificación ', en su carácter de autoridad de trá lsito

y vialidad municiPal.

3
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Así mismo demanda la nulidad de los pagos realizados por la

ir'racción levantada Y por concepto de seruicio de grúa, arrastre y

cr rralón, sin embargo, los mismos son consecuencia del acta de infracción

d I tránsito impugnada, por lo que únicamente se tendrá como acto

rr clamado esta última.

IIL- La existencia del acto reclamado fue aceptada por la

a rtoridad demandada    , en su carácter de

A ìENTE PATRULLERO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICIA VIAL

D: t-A SECRETARIA DE PROTECCIÓru Of AUXILIO CIUDADANO DEL

A,IJNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; AI MOMCNTO dC CONIEStAT

le demanda incoada en su contra, pero además, quedó acreditada con

la copia del acta de infracción de tránsito folio 155151, expedida el seis

d,r diciembre de dos mil veintiuno, por "Policía 

 " (sic), con número de identificación  en su carácter de

a,rtoridad de tránsito y vialidad municipal, exhibida por la parte actora,

q !e se corrobora con las facturas folios 02926442 Y 02926444,

e: pedidas por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca'

M )'elos, a favor de  |Z, por concepto de

,, :'STACIONAMIENTO POR ABANDONO DE MÁS DE 24 HORAS, EXCEPTO

C TANDO EXISTA AVERIGUACION PREVA...FOLIO:821155151" (sic) y

L, vANTAMIENT7 DE INVENTARIO POR VEHúCULO... FOLIO:C2L 9470'(sic);

a: í como con el recibo con folio 9470 fechado el dieciocho de diciembre

dt dos mil veintiuno, expedido por la autoridad demandada 

    con relación con el vehículo

fr rrca , tipo , color , serie , placas

 , y la factura con folio fiscal 

 , emitida el veinte de diciembre de dos mil veintiuno, por

    

 , documentales a las que se les otorga valor probatorio

pl :no de conformidad con lo previsto por los artículos 437 fracción II,

4lCty 491 del Código Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación

sr pletoria a la ley de la materia. (fojas 09-18)

IV.. LA AUtOridAd dCMANdAdA AGENTE PATRULLERO ADSCRITO

A LA DIRECCIÓN DE POLICIA VIAL DE LA SECRETARIA DE

4
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PROTECCIÓN DE AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO I)E

CUERNAVACA, MORELOS, AI

de improcedencia Previstas

artículo 37 de la leY de la

este Tribunal es imProced

jurídico o legítimo del

consumados de un modo

consentidos exPresamente o

entrañen ese

consistente en que el juicio ante

recer al juicio, hizo valer las causa es

fracciones III, VIII, IX, X Y XI ttel

consistentes en que el juicio ar'te

actos que no afecten el inte, és

ue es improcedente contra ac,os

que es improcedente contra ac,:os

de voluntad çue

es improcedente contra ac-osqu

,Èl'
:l
i't\

iiliit

òO

è
Lo

Ê1.

L

c\
ñ¡
c{

-flOFEþPS, al comParecer al juicio'

j. pdr¡da',r"n la fracción XVI el a

co nse ntidos tá cita m e nte, por tales, aquellos en contra 7e

los cuales no se Promueua el .dentro det término que al efe,to

señala esta LeY; Y que es im contra actos derivados de ac os

co n se n tidos; resPectiva mente.

La autoridad DE PROTECCION Y

AUXILIO CIUDADANO DEL IENTO DE CUERNAVA( A,

ler la causal de imProceden:ia

37 de la leY de la matet'a,

bunal es imProcedente en 'os

I .Ê':".':-:r.i :l6iiffit'625gg en que la
- i;iii. ;..lljs
-,'íþ-.*ii./r @ey.

de alguna disPosición Ce

MUNICIPAL D EL

, al comParecer al juic,o,
La autoridad

AYUNTAMIENTO DE CUERNAV

ii
i.

demandadå
!

i;'

M

hizo valer las causales de i ncia stas en las fracciones ).IV

y XV del aftículo 37 de la leY de stentes en que el jui :io

ante este Tribunal es i nte las constancias de au os

se desprende claramente el acto es inexistenfe Y que es

improcedente contra actos resoluciones dependencias que no

constituyan en sí de a utoridad, respectiva mente.

LA AUtOridAd dCMANdAdA   

    , AI

comparecer al juicio , hizo valer la causal de improcedencia prevista er la

fracción IV del aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el

juicio ante este Tribunal es improcedente contra ados ct' ya

5
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in,pugnación no corresponda conocer al Tribunal de lufücia

A, tministrativa.

La autoridad demandada ENCARGADO DEL DEPÓSITO

Vr:HICUI-AR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD pÚgttcR, no

cc mpareció al juicio, por lo que no hizo valer ninguna causal de

in procedencia en términos del aftículo 37 de la ley de la materia.

v.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

At ministrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

p; rtes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el pafticular

se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y'

er su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así que, este órgano jurisdiccional advierte que respecto del

a(:o reclamado a las autoridades demandadas TITUI-AR DE LA

SI CRETARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DE CUERNAVACA, MORELOS,

EI ]CARGADO DEL DEPÓSITO VEHÍCULAR DE LA SECRETARÍA DE

St cURIDAD púeUCA, TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE

CTIERNAVACA y     .; se

ac:ualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del

ar ículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio de

nrlidad es improcedente "en los demás Casos en que la improcedencia

re;ulte de alguna disposición de esta ley''; no así respecto del AGENTE

PI TRULLERO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICIA VIAL DE LA

ST CRETARIA DE PROTECCIÓN DE AUXILIO CIUDADANO DEL

A\ UNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

En efecto, del aftículo 18 apartado B), fracción II, inciso a), de la

Le I Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

se rlesprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad

ac lellas que en ejercicio de sus funciOnes "...ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Ac{ministración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los

paÉiculares".

¡q
t

Ì
.tT '\"
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Por su Parte, el a ló tZ fracción II, inciso a), de la Le' de

Justicia Administrativa del

el procedimiento "La a

Morelos, determina que son Parte; en

ejecute o trate de

carácter administrativo pugnados' o a la que se le atribuya el

silencio administrativo'

sustituYan".

i.en su caso, aquellas que las

Ahora bien, si las demandadas TITULAR DE A

DE CUERNAVACA, MORELCS,
SECRETARIA DE SEGU

ENCARGADO DEL VEHÍCULAR DE I-A SECRETARIA i)E

SEGURIDAD PUBLICA,

CUERNAVACA Y 

RO DEL AYUNTAMIENTO i )E

.; ìo

expidieron al aquí actor, el infracción de tránsito folio 1551: 1,

äd omisa o ta que dicte, ordene,

,el acto, resolución o actuación de

o

::¡

ÒO

t¡"

L

<)

\i

^¡iôltÕ:
N]

exPedida el seis de diciem

T= - documental valorada en el

dos mil veintiuno, toda vez que de la

ndo tercero de este fallo se advie te

T -'claramente que la autoridad ra de tal acto lo fue "Policía 

ro de identificación , erì ;u
   (sic),

èarácter de autoridad de trá y vialidad municipal, es inconcuso la

actualización de la causal de ncia en estudio.

En consecuencla,

juicio resPecto de las

que procede es sobreseer el Presente

dCMANdAdAS TITULAR DE -A

SECRETARIA DE S PUBTICA DE CUERNAVACA, MOREL( S,

ENCARGADO DEL DE VEHÍqULAR DE LA SECRETARIA )E

SEGURIDAD PUBLI TESORERO': DEL AYUNTAMIENTO )E

CUERNAVACA y      '; -5n

î
términos de lo previstò en la fracción II del aftículo 38 de la ley de la

materia, al actualizarse la causal de improcedencia prevista erì la
.l

fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa lel

Estado de Morelos Ya citada.

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de la causal de improcedencia hecha valer por las autoridailes

7
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d,rmandadas respecto de las cuales se decretó el sobreseimiento del

JL rCrO.

como fue mencionado, la autoridad demandada AGENTE

P \TRULLERO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICIA VIAL DE I.A

S':CRETARIA DE PROTECCIÓN DE AUXILIO CIUDADANO DEL

A,UNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, AI COMPATCCCT AI JUiCiO'

h zo valer las causales de improcedencia previstas en las fracciones III,

V II, IX, X y XI del artículo 37 de la ley de la materia, consistentes en

q re el juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos que no

a ecten el interés jurídico o legítimo del demandante; que es

in procedente contra actos consumados de un modo ireparable; que es

in procedente contra Actos ,C1nsent¡dos expresamente o por

n anifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento; que eS

in procedente contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por

t¿,tes, aquellos en contra de tos cuales no se promueva el juicio dentro

d,,l término que al efecto señala esta Ley; y que es improcedente contra

a,'tos derivados de actos consentidos; respectivamente.

l
Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fraccióf

II del artícu lo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de' ,

M trelos, consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedenÈÏ '

cc ntra actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del"tl:,

dt'mandante.

Lo anterior es asr, porque la legitimación de la actora en el juicio

ra Jrca precisamente en el acta de infracción de tránsito folio 155151,

e> pedida el seis de diciembre de dos mil ve¡nt¡uno, por "Policía 

M   (sic), con número de identificación 3', en Su

ca.ácter de autoridad de tránsito y vialidad municipal, cuya legalidad será

ar alizada en este fallo.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

Vi il del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

M rrelos, consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente

cc rtra actos consumados de un modo irceparable'

I
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En efecto, Por acto con

entenderse aquel que una

consecuenc¡as jurídicas, Por I

justiciable no Pueden Ya ser

y como es el caso, el acta

expedida el seis de diciembre

declaración de invalidez med

<t
,':, t

diciembre de dos mil veintiuno,

i-':¡ii;:'l-:t presente vía, por lo que tal actuaci

:i"¡i#?rdh actora ahora inconforme.

X del artículo 37 de la LeY

Morelos, consistente en que el

contra actos consentidos

en contra de los cuales no

al efedo señala esta LeY.

Es infundada la causal rocedencia Prevista en la fracc ón

EXPE Dr E NTE TJA/ 3 asfi 5 / 2 o 2 2

do de un modo irreParable de le

verificado Produce todas sJs

las violaciones PerPetradas al

a través del juicio administratilc;

ón de tránsito folio 1551I'1,

mil veintiuno, es suscePtible le

sentencia ejecutoria que e: te

que fue imPugnada en la

no ha sido consentida Por la Pa te

Administrativa del Estado de

este Tribunal es imProcede tte

por tales, aque los

juicio dentro del término tltr€

Ò.O

o
tl"

L
U

ô

c\¡
ô.¡
Õ,.õ] ì

t:

E:t'

Tribunal Pronuncia al resolver

Es infundada la causal encia prevista en la fracc ón

IX del artículo 37 de la LeY

Morelos, consistente en que el

a Administrativa del Estado Ce

este Tribunal es imProcedettte

contra actos consentidos

voluntad que entrañen ese

o por manifestaciones de

Lo anterior es asr, acto reclamado en el juicio lo es

, el acta de infracción de trá 155151, exPedida el seis ie

oa

,it ::

Esto es así, toda" vez que la pafte actora en su escrito ce

demanda señaló que tuvo conocimiento de los actos reclamados el d ez

de diciembre de dos mit veintiuno, que, en esta fecha, el señor  

 , mecánico que arreglaba el vehículo ahura

infraccionado, le informó que su automóvil había sido infraccionado y se

lo habían llevado al corralón, Por lo que el lunes trece de diciembre Ce

ese mismo año, que se constituyó en las instalaciones de la autorrcad

9
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 , en donde fue informada que debía pagar la infracción

y I monto por concepto de seruicio de grúa, arrastre y corralón.

En esta tesitura, se tiene que la autoridad demandada AGENTE

P,,TRULLERO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICIA VIAL DE LA

SI:CRETARIA DE PROTECCIÓN DE AUXILIO CIUDADANO DEL

A''UNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, al momento de contestar

la demanda por cuanto a la fecha en que la parte quejosa tuvo

cr nocimiento del acta de infracción impugnada' al respecto señaló;"por

lc que respecta a la fecha en el que la impetrante de la nulidad tuvo

c( noctmiento de los actos que hoy se impugnan a esta autoridad

atlministrativa, es ciefto que con fecha 06 de diciembre del 2021, el

st scrito en mi carácter de Patrullero adscrito a la Dirección de Policía

V at de la Secretaria de Protección de Auxilio Ciudadano del

A ,untamiento de Cuernavaca, Morelos; emÌtió el acta de infracción

n,lmero 155151... Por cuanto a la fecha en que la actora tuvo

ct r:ocimiento de los actos de autoridad diversos, ya descritos en

p,,rrafos que anteceden, ni to niego y ni lol afrrmo por no constituir

ht'chos propios... "(sic) (foja 45) ,'

En este contelto, se tiene que la autoridad demandada AGENTE ."::

PI TRULLERO ADSCRITO A IA DIRECCIÓN DE POLICIA VIAL DE LA

ST CRETARIA DE PROTECCIÓN DE AUXILIO CIUDADANO DEL

A'UNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, si bien emitió el acta de

in racción impugnada el seis de diciembre de dos mil veint¡uno, esta no

fu : entregada en esa data a la parte actora, cuando en Su texto, en el

re -uadro que refiere " Firma del Infractor (Conductor y/o Operado)

At's€rltd'(sic), por lo que no se colige que en la fecha de expedición de

ta acto de autoridad, la ahora quejosa haya tenido conocimiento del

m s'no, sino en fecha poster¡or, por lo que si la inconforme tuvo

cc rocimiento de la infracción y envío de su vehículo al corralón, el día

di,rz de diciembre de dos mil veintiuno, como lo señaló en su escrito de

de nranda, eS inconcuso que la demanda de nulidad, Se encuentra

pr:sentada dentro del término de quince días hábiles, previsto en la

fr¿ cción I del artículo 40 de la Ley de Justicia Administrativa.

;,¡1,

ìr{

l0
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En efecto, este Tiibunal suspendió labores, en el lapso

comprendido del día diecisiete diciembre de dos mil veintiuno al s'ris

de enero de dos mil vei I encontrarse corriendo el segunlo

periodo vacacional del ente al ejercicio dos tril

veintiuno, según el ACUERDO

calendario de susPensión

Administrativa del Estado de

L412020 por el que se determina el

res del Tribunal de Justi' ia

veintiuno, el cual fue Pub

correspondiente al año dos rril

riódico Oficial "Tierra y Liberte J"

número 5898, el día treinta bre del año dos mil veinte

Luego si la demanda

mil veintidós, como se desP

da el catorce de enero de c rs

sello de recePción de la Ofici¿ iía

departes de esta Tribunal vis fojas uno vuelta del sumario, 3s

inconcuso que la misma i dentro del Plazo establecido en la

fracción I del aftículo 40 arriba

Es infundada la causal improcedencia prevista en la fracc ón

usticia Administrativa del Estado CeXI del artículo 37 de la LeY

"r\¡!:,.,,; s.:. lÍîFlorelos, consistente en que el
-::.'" :irS

.ri sa*,¡ contra actos derivados de

Ello es así, porque el

consiste en determinar la idad

tránsito folio 155151,

veintiuno, Por lo que tal

del presente asunto.

da

Por últim

este Tribunal no

ante este Tribunal es improcederlte

asunto la Litis Plantea Ja

ilegalidad del acta de infracción le

seis de diciembre de dos 'nil

nsta analizada al estudiar el fonlo

o, exa das las stancias que integran los a ttos,

alguna otra causal de improcedencia sob e la

cual deba pronunciarse, que actualice el sobreseimiento del juicio; por

tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión plante.,'da.

vL- La parte actora expresó como razones de impugnació| las

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas tres a la seis

11



EXP E Dr E NTE TJA / 3 asfi 5 / 2 0 2 2

dr I sumario, mismas que se tienen por reproducidas cOmO si a la letra se

in;ertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundado y suficiente para declarar la nulidad del acta de

in'racción impugnada, lo que manifiesta la parte actora en el quinto de sus

at ravios sentido de que, la autoridad demandada no señala en el acta de

in'racción aludida, el fundamento legal de su competencia, es decir, omite

fr- rdamentar de forma correcta su competencia que como autoridad está

st jeto a realizar.

Esto es así, ya que, una vez analizada el acta de infracción motivo

dt I presente juicio, se desprende que la autoridad responsable fundó su

cc mpetencia en los artículos 16 primer párrafo, 21 cuarto párrafo y 115

fr rcciones II y III, inciso h), de la Constitución Política de los Estados

U ridos Mexicanos; LI4 bis, fracción VIII de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos; 29 fracción VII, 102 fracción VIT, tI4

fr rcciones I, IX y XVII, del Reglamento de Gobierno y la Administración

Pr blica Municipal de Cuernavaca, Morelos; I, 2, 3, 4, 5, 6 fracciones IV, V,

V VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII, L6, 17,18, 19, 20,2L,22 fracciones I a

Xl IX,66 fracciones I, II,67 fracciones I a V,68,69, 70,7L,77,79,8Q" .

B: , 83, 84, 85, 86, 87 y 89 del Reglamento de Tránsito y Vialidad putu.dl

M rnicipio de Cuernavaca, Morelos; señalando además como fundamento

le lal de su expedición el aftículo "59 IV'(sic) del citado cuerpo normativo,

En el formato del acta de infracción impugnada, al referirse al

aç ente de tránsito dice: "Nombre completo de la autoridad de Tránsito y

Vttlidad Municipat que emite la presente infracción, de conformidad con

lo estabtecido en el aftículo 6 del Reglamento de Tránsito y Walidad

p, r,a el Municipio de Cuernavaca, Morelos:"(sic)

Del análisis de la fundamentación transcrita, no se desprende la

es recífica de su competencia, que como autoridad debió haber

in ,ocado, porque no obstante se señala que se trata de autoridad de

tr; nsito y vialidad del Municipio de Cuernavaca, Morelos; no se

especifica la fracción, inciso o subinciso que le otorga

facultades a "Poticía   " (sic)' que le

12
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ido-, si bien la autorrdad
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facultó para emitir et acta de infracción de tránsito fol¡o

155151, con fecha seis de diciembre de mil veintiuno.

En efecto, el Reglamento

Municipio de Cuernavaca, Morelos,

Tránsito Y Vialidad Para el

la,en su artículo 6 quiénes s rn

las autoridades de tránsito Y vial paia ese MuniciPio' El acta le

infracción de tránsito se fundó en las fracciones

Artículo 6" Son
Municipales:

de Tránsito Y Vi¿'tidad

IV.- Tltular de la
V.- Policía Raso;

Tránsito y Vialidad;

VI.- Policía
VII.- Policía
WII.- Policía
ü.- Agente Wal

X.- Moto
XL- Auto
XII.- Perito;
nil.- Patrullero.

Conforme al criterio rpretación funcional, del tiPc de

en tesis de jurisPrudencia con

ÒO

è
Lo

Lt

L

Ò

ô¡
e\¡

ô.1

ra

su competencia, es necesario

sub inciso, 9u€ le otorgue la n ejercida; sin embargo, del an'¡lisis

de la fundamentación seña se desprende ta fundamentación

específica de su com que como autoridad debió l^aber

invocado, porque de co

-a¡tículo 6 del Regl

idad

responsable señaló "Policía   

" (sic), Para em acta de n de tránsito folio 155151,

expedida el seis de bre de mil veintiuno, en el artícr" io 6

cuatro tiPos diferentes de

Policía Tercero; VII.- Policía
invocado Por la dêmandada

policía; esto es V'- Policía Raso;

Segundo y VIII.- Policía Primero. 'i.
ì,

:

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción núme ro

155151, expedida el día seis de diciembre de dos mil veintiuno, to ja

13
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vr rz de que no citó la porción normativa precisa del Reglamento de

T ánsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca, Morelos, que le dé

la competencia de su actuación, la autoridad demandada omitió

cumptir con et requisito formal exigido por la Constitución

Federal al no haber fundado debidamente su competencia, por

lc que su actuar deviene ilegal.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fraccion

Il del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

q re en su parte conducente establece: "Serán causas de nulidad de los

a tos impugnados: ... il. Omisión de los requisitos formales exigidos por

le s leyes, siempre que afecte las defensas det particular y trascienda al

st,ntido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de

ft ndamentación o motivación, en su casq..." se declara la ilegalidad y

como consecuencia la nulidad lisa y llana del acta de infracción

de tránsito folio 155151, expedida el seis de diciembre de dos mil

vr intiuno, por "Policía   " (sic), en su carácter de

artoridad de tránsito y vialidad municipal. i
I
þ

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en estudio, se.

h;"ce innecesario entrar al análisis de las demás razones de

in pugnación, sin que implique violación procedimental alguna, pues en

n¿ da cambiaría el sentido del presente fallo.

Ahora bien, toda vez que este Tribunal determinó la nulidad

lisa y llana del acta de infracción de tránsito folio 155151,

o pedida el seis de diciembre de dos mil veintiuno, es procedente

condenar a   , en su carácter de AGENTE

p¡,,TRULLERO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICIA VIAL DE l-A

SF:CRETARIA DE DE AUXILIO CIUDADANO DEL

A.',UNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y a la TESORERIA

M'JNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, por tratarse de la autoridad

m rnicipal receptora, a devolver a  , los

inrportes de i224.00 (doscientos veinticuatro pesos 00/100) y

$t79.OO (ciento setenta y nueve pesos 00/100 ffi.tr.), que se

dt sprenden de las facturas folio 02926442 Y 02926444, ambas

(
!È:í.i.Jl, j

^ t ti;\r
'dirl*."C.-
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exped¡das el quince de diciembre de dos mil veintiuno, por la prof ia

TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVA( A,

MORELOS, con relación a los folio 821155151 y C2110t52, por conce¡ to

de concepto de " ESTACIONAMIENTO POR DE MÁS DE ?4

AVERIGUACI,iIV

INVENTARIO F )R
HORAS EXCEPTO 

'UANDO
PREVIA... FOLIO: 82 1 1551 51" (sic) y LEVA

ÒOs

tt
o'È

Ò

c!
N
ô¡

DE

|EHúCULO... FOLIO : C2 I 9470'(sic) ; documenta

:

þ valoradas.

Así mismo, es Procedente con r fi  

, en su carácter de AGENTE P UÈNO ADSCRITO A A

DIRECCIÓN DE POLICIA VIAL DE I.A DE PROTECCION I)E

DE CUERNAVACA,AUXILIO CIUDADANO DEL

MORELOS; Y a 
de la autoridad munici¡ al, Por

receptora, a devolver a , la cantidad rle

i ',. ç4,650.44 (cuatro mil seisci
j:l

nta pesos 44|LAO

m.n.), que se desPrende la factura folio fiscal  

inte de diciembre de dos tril
..,',^¡..'. iJ',i'i$  , emitida el

;þ'üh ,veintiuno, 
por

 , M tiene relación directa c ln

del recibo con folio 9470, fechado de diciembre de dos tril

veintiuno, exPedido Por la d ndada  

 , rel con el vehículo marca  ,

tipo A, color , sene , placas 

igualmente se relaciona en

cuando en esta se señala nume de inventario "9470" (si :),

documental Ya valorada.

Cantidades que autoridades ladas deberán exhirir

mediante cheque certificado, de caja de depósito legalmer te

adi con el acta de infraccrin

o bille&
I
'I

Terceral'autorizado, ante las ofrtinas de la Sala de este Tribun ll,

concediéndoles para tal efecto, un término de diez días hábiles,

contados a paftir de que la presente quede firme, apercibidas que ln

caso de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las reg as

de la ejecución fozosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Le¡' 1e

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la inteligencia de q le

15
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d,,berán proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario para

el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto todas las autoridades que

pÐr sus funciones deban interuenir en el cumplimiento de esta

sentencia, debido a que están obligadas a ello, aún y cuando no hayan

si Jo demandadas en el presente juicio.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en

lc; aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

E: tado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer

y "allar el presente asunto, en los términos precisados en el considerando

I le la presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el juicio respecto del acto reclamado

pr r   a las autoridades demandadas TITUIAR

D: LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚELICA DE CUERNAVACA,

M )RELOS, ENCARGADO DEL DEPÓSrO VEHÍCULAR DE *,7
Sr CRETARÍA DE SEGURIDAD pÚaUCR, TESORERO DELÍ

A. 
,UNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y  \..

t\

  de conformidad con lo dispuesto en la fracción lt d&.¡U.'"

ar -í:ulo 38 de la ley de la materia, en términos de los argumentos.l'!,

ve r':idos en el considerando V del presente fallo.

TERCERO.- Se declara la nulidad lisa y llana del acta de

infracción de tránsito folio 155151, expedida el seis de diciembre de

dr s mil veintiuno, por "Policía   " (sic), con

nr nero de identificación ', en su carácter de autoridad de tránsito

y rialidad municipal; de conformidad con las aseveraciones expuestas en

el considerando VI de esta sentencia.

cuARTO.- Se condena a las autoridades   

  en Su CAráCtCr dC AGENTE PATRULLERO ADSCRITO A LA

D. RECCIóN DE POLICIA VIAL DE LA SECRETARIA DE PROTECCIÓIrI or

16
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

òO

è
L

it
a
L

&

Õ

c-.1

c-.¡

AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE 'CUERNAVAC A'

MORELOS; ffSOnfRÍA" MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS y

      

; a devolver al actor   , irs

cantidades de dinero, en læ términos expuestos en la últinra

paÉe det considerando sexto de esta sentencþ; concediéndoi:s
,

para tal efecto, un término de diez días hábiles, pntados a paftir le

que la presentd quede firme, apercibidas que en cagb de no hacerlo a;í,
Ì.

se procederá en su contra conforme a las reglas de;la ejecución forzc;a

contenidas en los atí*culos 90 y 91 de la Ley de Jgsticia Administra[rro

GOLt4EZ CEREZO, Titular de la Quinta a Especializada ln
ìi

Resóônsa
- - ìr.l.f-È

bilidades Administrativas; MARIo cÓt{tz
en Funciones Je

Magistrado de la Primera Sala de Instrucción2; istrado Licenciado

secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICTA ADMINISTRATTVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

2 En términos del artículo 70 de la Ley de Justicia Adm¡nistrativa del Estado de lvlorelos; 97 segundo pár afo

del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al Aclr 'do

piiiítzozz aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mii

veintidós.

i,

tOpEZ, Secretario de Estudio y Cuenta habil

to

)'

Ct..
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MAGISTRADO P NTE

N ROQU
TTruLAR DE l-A QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

CEREZO

FUNCIONES DE

del

LICENCIADO EZ

SECRETARIO DE ESTUDTO Y CUENTA

MAGISTRADO DE I.A

LICE CRUZ

TITUI.AR DE LA

D ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE 1.4 SAI.A DE INSTRUCCIÓN

LICENCIADO L GARCÍA QUINTANAR
TITUI.AR DE I-A CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES

GEN

LICEN CAPISTRAN
NOTA: Esbs firmas conesPonden a la por este Tribunal de Justicia

Estado de Morelos, en el expediente TJA/3 por contra actos

deI AGENTE
PROTECCIóN

PATRULLERO ADSCRIÎO A DE POUCI.A DE LA DE

DE AU}ÍUO CIUDADANO AìUI\¡TAMIENTO DE

el diez de agosto de

I,I

Å1{&t,

s"
fuu*t,

Ul

3&i._

y otros;

que es aprobada en sesión de Pleno
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